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1.- Justificación 
 
Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V., como sujeto obligado, tiene la 
responsabilidad de observar y cumplir con los principios y deberes previstos en la 
normatividad para el tratamiento de datos personales, adoptando las medidas que sean 
necesarias para su aplicación. Las medidas de seguridad pueden ser físicas, técnicas y 
administrativas, éstas últimas, se definen como los controles que ayudan a evitar 
prácticas inadecuadas por parte de las personas servidoras públicas que participan del 
tratamiento de datos personales, una de estas medidas es la capacitación. 
 
La capacitación como tal, aporta el conocimiento, las técnicas y habilidades necesarias 
sobre la normatividad en la materia, y fortalecen la práctica del servicio público y la 
atención de solicitudes de Derechos ARCO, lo que al final se traduce como la mejora 
continua del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de IEPSA. 
 
Lo anterior, establece la necesidad de implementar un Programa de Capacitación en 
Materia de Protección de Datos Personales que permita la permanente actualización 
de los conocimientos de las personas servidoras públicas que realizan el tratamiento de 
datos personales, asimismo, se podrá coadyuvar al cumplimiento del Programa de 
Capacitación en Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales y Temas Relacionados del Instituto. 
 
Es importante destacar que esta Entidad, se sujeta a la capacitación que sea impartida 
por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, toda vez que se trata de una empresa de participación estatal mayoritaria 
de recursos propios, por lo tanto, no cuenta con presupuesto para impartir capacitación 
por cuenta propia. 
 
2.- Objetivo 
 

 Promover y fomentar la participación de las personas servidoras públicas en las 
acciones de capacitación en materia de protección de datos personales. 

 Que a través de la efectiva capacitación, exista una mejora en las funciones realizadas 
por las personas servidoras públicas, elevando y manteniendo un alto nivel de eficacia 
en los mecanismos y medidas se seguridad implementadas, creando conciencia de la 
responsabilidad que tienen las personas que realizan el tratamiento de datos 
personales. 

 Fomentar la cultura de la protección de datos personales, a través de la actualización 
y la sensibilización del conocimiento y formación de las personas servidoras públicas, 
profesionalizando así su actuar. 
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3.- Marco jurídico 
 

 Artículos 3, fracción XXI; 30, fracción III; 33, fracción VIII; 35, fracción VII y 84, fracción 
VII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

 Artículos 48 y 64 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales 
para el Sector Público. 

 
4.- Tipos de capacitación 
 
De acuerdo al Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública (1), 
la capacitación se brinda en dos vertientes, que son básica y especializada. La 
capacitación básica, consiste en que las personas servidoras públicas participantes 
conozcan los aspectos teóricos, conceptuales y normativos fundamentales en materia 
de protección de datos personales; por su parte la capacitación especializada, focaliza 
los contenidos de la capacitación a casos específicos, considerando en este rubro lo 
relacionado a los Derechos ARCO. 
 
En este sentido, de acuerdo a cada tipo de capacitación, el INAI imparte los siguientes 
cursos: 
 

Capacitación Básica Capacitación Especializada 

Introducción a la Ley General de 
Protección de Datos en Posesión de 

Sujetos Obligados (ILGPDPPSO) 

Clasificación de la Información y Prueba de 
Daño 
Fundamentos del Documento de Seguridad 
en Materia de Protección de Datos Personales 
Elaboración del Documento de Seguridad en 
Materia de Protección de Datos Personales 
Aviso de Privacidad-Sector Público 
Tratamiento de Datos Biométricos y Manejo 
de Incidentes de Seguridad de Datos 
Personales 
Sistema de Gestión de Seguridad de Datos 
Personales Sector Público 
Temas especializados en AIP y PDP 
Auditorías voluntarias en Materia de 
Protección de Datos Personales en el Sector 
Público 
Esquemas de mejores Prácticas en Materia de 
Protección de Datos Personales en el Sector 
Público 
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Curso
Comité de 

Transparencia

Unidad de 

Transparencia

Mandos 

Superiores

Mandos 

Medios

Técnicos-

Operativos
Total

Introducción a la Ley General de 

Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados 

(ILGPDPPSO)

1 3 5 9

Clasificación de la Información y Prueba 

de Daño
1 2 7 10

Elaboración del Documento de Seguridad 

en Materia de Protección de Datos 

Personales

1 1

Aviso de Privacidad-Sector Público 1 1

Sistema de Gestión de Seguridad de 

Datos Personales Sector Público
1 1

Temas especializados en AIP y PDP 1 1

23

Capacitación en materia de Protección de Datos Personales

La capacitación ofertada por el INAI tiene dos modalidades, la primera es Presencial, 
impartida en un espacio físico concreto, programada en fecha y hora previamente 
establecidas, ante un grupo de participantes que están bajo la instrucción de una persona 
que proporciona los contenidos. 
 
La segunda es Presencial a distancia, la cual se auxilia de plataformas virtuales y que 
se realiza en tiempo real, en fecha y hora previamente establecidas, ante un grupo de 
participantes que están bajo la instrucción de una persona que proporciona los 
contenidos. 
 
Durante el ejercicio 2024, no se tiene previsto que el INAI oferte capacitación en la 
modalidad “En línea”, toda vez que no se encuentra en funcionamiento el CEVINAI. 
 
6.- Programación de capacitación 2024. 
 
La capacitación en materia de Protección de Datos Personales, contemplada por 
Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V., está contendida en el Programa de 
Capacitación en Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales y Temas Relacionados para el presente ejercicio, el cual se adjunta al 
presente documento como Anexo 1. Los cursos previstos para el ejercicio 2024 en 
materia de Protección de Datos Personales, son los siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V. contempla para toda su 
capacitación la modalidad “Presencial a distancia”. 
 
 
 
(1) Programa de Capacitación en Materia de Protección de Datos Personales del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. https://inicio.inai.org.mx/doc/DGAJ/ApartadoPDP/ResponsablesPDP/Programa-de-Capacitacion-INAI_2022.pdf 
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Anexo 1 
 

PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN EN 
TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN, 

PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y TEMAS 

RELACIONADOS 
2024 
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